
 

  

4TO. INFORME TRIMESTRAL 

Ampliación de Licitación C115 

Rehabilitación de puentes “Corredor Litoral” 

Grupo 2 – Ruta 20: Puentes sobre Cda del Sauce, Aº Don Esteban y Cda del Rosario 

 

Período: Mayo, Junio y Julio 2022 

 

Agosto 2022 



 
4to Informe trimestral – Mayo, Junio y Julio 2022 
Ampliación de Licitación C/115  
Ruta Nº20: Rehabilitación de puentes     

Contenido 

1. INTRODUCCIÓN _______________________________________________________________ 1 

2. OBRADOR Y FRENTE DE OBRA ___________________________________________________ 1 

3. TRABAJOS REALIZADOS _________________________________________________________ 1 

4. GESTIÓN DE CANTERAS _________________________________________________________ 1 

5. MATERIALES __________________________________________________________________ 2 

6. REGISTROS DE GESTIÓN AMBIENTAL ______________________________________________ 2 

6.1 Servicios Higiénicos ............................................................................................................ 2 

6.2 Consumo de agua ............................................................................................................... 2 

6.3 Gestión de residuos sólidos ............................................................................................... 2 

6.4 Pileta de lavado .................................................................................................................. 3 

6.5 Abastecimiento de combustible ........................................................................................ 3 

7. INFORMES DE MONITOREO DE VARIABLES AMBIENTALES _____________________________ 3 

8. EQUIPOS _____________________________________________________________________ 3 

9. PLANTILLA DE PERSONAL _______________________________________________________ 4 

10. ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN _______________________________________________ 4 

11. AUDITORIAS AMBIENTALES ___________________________________________________ 4 

12. CONTINGENCIAS ____________________________________________________________ 4 

13. SUBCONTRATOS _____________________________________________________________ 5 

14. TAREAS PREVISTAS PARA EL PRÓXIMO TRIMESTRE ________________________________ 5 

15. RESPONSABLES DE ELABORACIÓN ______________________________________________ 6 



4to Informe trimestral – Mayo, Junio y Julio 2022 
Ampliación de Licitación C/115  
Ruta Nº20: Rehabilitación de puentes   

Pá g. 1 

1. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el Plan de Gestión Ambiental presentado, se describen los 

principales trabajos realizados en la cuarta etapa y las medidas adoptadas para la correcta gestión 

de la misma. 

Se deja constancia que nuestra gestión está alineada a las pautas planteadas en la realización de las 

actividades, referentes a aspectos relacionados con la protección ambiental específicamente en el 

Manual Ambiental de la DNV y de acuerdo con lo expresado en la R.M 290/2020 – EM 

2020/14000/009444. 

 

2. OBRADOR Y FRENTE DE OBRA 

El obrador no tuvo modificaciones respecto a los trimestres anteriores. Por lo que los predios donde 

se ubica el mismo Nº3.970 propiedad del Destacamento Policial Colonia Kennedy 56km050 (-) de la 

Ruta Nº20, continúa conformado por oficinas para uso de la Empresa, oficinas para uso de la 

inspección de obra, vestuario y baños, depósito de herramientas, depósito de lubricantes y 

laboratorio de suelos y la infraestructura para la elaboración de hormigón, ubicada en el predio de 

la progresiva 56km050 (+), propiedad del MTOP (Regional del Departamento de Río Negro). 

 

3. TRABAJOS REALIZADOS 

Durante el cuarto trimestre se desarrollaron los siguientes trabajos:  

 

Puente sobre A° Don Esteban 

Recrecido de bases y pilares, ejecución de losa de acceso, construcción de vigas pórtico en estribo, 

ejecución de recrecido de viga longitudinal y losa del puente.  

 

Puente Cda del Rosario 

Recrecido de pilares, construcción de vigas riostras, ensanche de losa, muros de contención, 

demolición de sobrepiso y baranda existente. 

 

 

4. GESTIÓN DE CANTERAS 

En los meses de referencia, no se requirió material granular. 
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5. MATERIALES 

Agregado pétreo para hormigón: Cantera La celeste, contando con AAO vigente. 

Arena: Empresa Viurrarena. 

Cemento Portland: Cantera Cielo Azul. 

Las habilitaciones correspondientes se adjuntan al presente informe.  

 

6. REGISTROS DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

6.1 Servicios Higiénicos 

Para los efluentes de aguas servidas, el destino es un pozo negro, cuyo mantenimiento es realizado 

por la barométrica habilitada, en el trimestre de referencia no resultó necesario solicitar servicio.  

El mantenimiento de los baños químicos está a cargo de la empresa “FICUZZ”, contando con 

habilitación de OSE correspondiente. 

 

6.2 Consumo de agua 

El agua de producción y agua para servicios de bienestar es proveniente del Aº Don Esteban, teniendo 

la autorización por parte del Ministerio de Ambiente ya presentada. 

Para uso sanitario en obrador, se utiliza agua de OSE. Respecto al consumo de agua del personal, se 

suministra agua potable en bidones. 

 

6.3 Gestión de residuos sólidos 

Estos se clasifican en asimilables a domésticos, reciclables y peligrosos. Los primeros son enviados 

semanalmente al vertedero Municipal de Young. Los residuos reciclables como nylon - plástico y 

papel - cartón también se clasifican para luego ser enviados también al vertedero de Young. 

Los residuos peligrosos como los filtros y trapos contaminados de hidrocarburo se disponen en 

tachos para luego ser trasladados al taller de INCOCI ubicado en la ruta 57 (57km000) de la ciudad 

de Trinidad. Desde allí son gestionados por la empresa habilitada. 

Con respecto a las baterías, los neumáticos, tierra contaminada, chatarra y aceite usado se gestionan 

de la siguiente manera:  

 

Gestores habilitados 
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• Neumáticos. Geneu  

• Baterías: Obracel  

• Tierra contaminada: Werba  

• Chatarra: LAISA  

• Aceite Usado: Petromóvil  

• Filtros y Trapos sucios (hidrocarburo): Márgenes del Río  

 

6.4 Pileta de lavado 

En cuanto al lavado de camiones mixer, se utiliza la pileta de decantación realizada en el obrador 

progresiva 56km050 (+) El agua resultante del lavado es reutilizada para la misma función. 

 
 

6.5 Abastecimiento de combustible 

El suministro de combustible es realizado a través de un camión surtidor del proveedor ANCAP - 

Arroyo Grande, a los equipos correspondientes. El sobrante se deposita en una cisterna de la 

Empresa debidamente acondicionado en dique de contención según IT 8101. Se asiste el llenado de 

las máquinas usando bandejas estancas, de manera de evitar derrames accidentales de combustible.  

 

7. INFORMES DE MONITOREO DE VARIABLES AMBIENTALES  

En la pileta de lavado del mixer de hormigón, se controla el PH del agua resultante por precaución 

de lluvias y por consecuencia el desborde del mismo. 

Respecto al estudio de agua de Cañada del Sauce, se realizará un nuevo análisis en el presente mes 

ya finalizadas las actividades. 

  

8. EQUIPOS 

Durante el tercer trimestre, el equipo destinado a la obra estuvo compuesto por:  

• 2 camiones mezcladores de hormigón 

• 1 camión utilitario 

• 1 camión doble eje con volcadora 

• 1 retroexcavadoras combinadas 

• 2 excavadora sobre bandas  

• 1 compresor de aire, con martilletas y martillos barrenadores neumáticos 
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9. PLANTILLA DE PERSONAL  

Durante el trimestre de ejecución de los trabajos, el promedio de personal ha sido de 37 personas, 

entre las que se encuentran: Capataz, administrativo de obra, maquinistas, choferes y operarios en 

general.  

 

10. ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 

En los meses de mayo y julio se realizaron capacitaciones en Gestión ambiental (Control Operacional 

para mantenimiento de máquinas, camiones y obradores y Gestión de residuos) y se hizo entrega de 

los boletines correspondientes. A través de la inducción, también se informó que el personal tiene la 

obligación de cumplir los procedimientos e instructivos que correspondan a fin de contribuir a la 

prevención en afectación al medio ambiente, mantener y mejorar las buenas prácticas previstas en 

materia de Gestión Ambiental.  

Con respecto a Seguridad y Salud en el trabajo, se realizaron inducciones para cada ingreso nuevo 

del personal a obra, en el Decreto 125/14. 

 

11. AUDITORIAS AMBIENTALES 

En el mes de junio se realizó la visita de auditoría por parte de la CVU. 

Se registraron dos No Conformidades que se describen a continuación. El tratamiento de estas fue 

realizado en un informe entregado el 15 de julio del 2022.  

 

ID 01.: La toma superficial de aguas del curso del A° Don Esteban – P02 – cuya solicitud se realizó 

por la empresa en Setiembre 2021 no cuenta con aprobación de DINAGUA para ser utilizada.  

Lo anterior contraviene el Decreto - Ley Nº 14.859. 

ID 02.: La obra en el puente sobre el A° Don Esteban – P02 – no cuenta con infraestructura suficiente 

para la gestión de residuos, al existir una distancia considerable entre la zona de trabajos en el tablero 

en construcción y la estación de residuos existente en el campamento. Por tal razón, se comprobó la 

existencia de residuos mal dispuestos en una zona ambientalmente sensible, como lo es la planicie de 

inundación del curso de agua. 

 

12. CONTINGENCIAS 

No se presentaron. 
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13. SUBCONTRATOS 

No se cuenta con subcontratos en los meses de referencia. 

 

14. TAREAS PREVISTAS PARA EL PRÓXIMO TRIMESTRE 

Continuar con ensanche de losa y recrecido de pilares en puente sobre A° Don Esteban. 

Debido a que se debe realizar tareas de recrecido en las bases y pilares de las pilas donde se 

encuentra el cauce original del arroyo, se decide modificar el curso del mismo para realizar estas 

tareas de forma segura y sin presencia de agua. A continuación, se presenta dicha modificación del 

cauce a partir de imágenes áreas del desvío y la situación original del mismo. Es importante aclarar 

que, una vez finalizada las tareas sobre el puente se reestablecerá el curso original del cauce tal y 

como se presentaba previo a las actividades.  

 

En la imagen del cauce modificado se puede apreciar en color azul la zona donde se realizó la 

contención para desviar el mismo. Cabe destacar que la zona por donde fluye el cauce aguas abajo 

del desvío es una zona de inundación, cuando el cauce original crece desagota por dicha zona. 

También se prevé, colocar caños para desagotar el agua que pudiera acumularse en la zona 

desviada.   
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15. RESPONSABLES DE ELABORACIÓN 

ETAPA FIRMA 

Elaborado Responsable SGI: Arq. Daniela Zacur 

Revisado Jefe de Obra: Ing. Nicolás Álvez 

Aprobado Gerente de Obra: Ing. Eduardo Scattolini  
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Trinidad, 15 de julio del 2022 

 

CORPORACIÓN VIAL DEL URUGUAY 

Responsable Técnico 

Ing. Luciana Paggiola  

Equipo Auditor 

Ing. Martín Salgueiro 

Presente:  

 

Ref.:   C/115 – Ampliación Contrato 01/07/2021 – Grupo 2  

Ruta 20 – Proyecto y construcción del ensanche y refuerzo de los puentes de Ruta 20 sobre Cda 

del Sauce (51km 980), Aº Don Esteban (58km 280) y Cda del Rosario (64km 880). 

 

INFORME AMBIENTAL  

 

Por la presente elevamos a Ud. Las medidas adoptadas en respuesta a las No Conformidades ID.01 

y ID.02 planteadas en el Informe de Auditoría Ambiental de CVU. 

 

Fecha de la visita: 16/06/2022 

Fecha del informe: 04/07/2022 

Fecha de recibido: 07/07/2022 
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NO CONFORMIDADES 

ID 01.: La toma superficial de aguas del curso del A° Don Esteban – P02 – cuya solicitud se realizó 

por la empresa en Setiembre 2021 no cuenta con aprobación de DINAGUA para ser utilizada.  

Lo anterior contraviene el Decreto - Ley Nº 14.859.  

  

Tal como se menciona en el enunciado de la No conformidad, la solicitud de la toma fue realizada 

en tiempo y forma por parte de la Empresa previo al comienzo de las actividades.  

La resolución fue recibida el día 27 de junio del 2022 (posterior a fecha de visita de auditoría), por 

lo que se evidencia que la demora en la respuesta por parte de DINAGUA excede nuestra 

responsabilidad como Empresa.   

Se adjunta al presente documento, el ingreso de la solicitud a DINAGUA y la autorización otorgada.  

 

ID 02.: La obra en el puente sobre el A° Don Esteban – P02 – no cuenta con infraestructura 

suficiente para la gestión de residuos, al existir una distancia considerable entre la zona de 

trabajos en el tablero en construcción y la estación de residuos existente en el campamento. Por 

tal razón, se comprobó la existencia de residuos mal dispuestos en una zona ambientalmente 

sensible, como lo es la planicie de inundación del curso de agua.  

Lo anterior contraviene el apartado 9.2 del MAV de 1998.  

Se detecta como análisis de la causa la falta de internalización por parte de los mandos medios. Es 

por ello que se realizó una capacitación sobre la necesidad de disponer tachos en todos los lugares 

donde se genere residuos. El registro firmado se adjunta al documento. 

En cuanto a la acción inmediata, se recolectó la botella que se indica en la ilustración 17 del 

informe y se instalaron tachos en el puente para los residuos que se puedan generar.  
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Daniela Zacur <danielazacur.incoci@gmail.com>

RV: Notificación DINAGUA 

incoci@incoci.com.uy <incoci@incoci.com.uy> 27 de junio de 2022, 15:13
Para: danielaz@incoci.com.uy

 

 

De: Berta Fernández <berta.fernandez@ambiente.gub.uy>  
Enviado el: lunes, 27 de junio de 2022 02:53 p. m. 
Para: incoci@incoci.com.uy 
Asunto: Notificación DINAGUA

 

 

REGIONAL LITORAL

Fray Bentos, 27 de junio de 2022

                                                         

  Expte. GEX Nº 2021/36001/003268

INCOCI S.A.

Sr. Guillermo Sanchez

Luis A. de Herrera 519

Trinidad

Flores

 

incoci@incoci.com.uy

 

Por la presente se notifica a Uds. de la Resolución Superior de la cual se adjunta el texto,
dándoseles por notificados.

 

La presente tiene valor de Notificación por el Art. 91 Decreto Nº 500/991 en la redacción dada por
el Decreto Nº 420/007.

 

Se agradece dar confirmación de recepción del presente e-mail a los efectos del cierre interno y
pase a archivo de los expedientes.

 

Atentamente,

 

mailto:berta.fernandez@ambiente.gub.uy
mailto:incoci@incoci.com.uy
https://www.google.com/maps/search/Luis+A.+de+Herrera+519?entry=gmail&source=g
mailto:incoci@incoci.com.uy
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